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Acuerdo Segey 29/2024 por el que se emite el calendario escolar de  
educación básica, para el ciclo lectivo 2024-2025 

Liborio Vidal Aguilar, secretario de Educación, con fundamento en los artículos 89,  
párrafo segundo, de la Ley General de Educación; 100 y 101 de la Ley de Educación  
del Estado de Yucatán; 27, fracciones II, IV y XVII, y 36, fracción III, del Código de  
la Administración Pública de Yucatán; y 11, Apartado B, fracción III, y 129, fracción  
III, del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su  
artículo 3, párrafo primero, que toda persona tiene derecho a la educación, y en su  
párrafo décimo primero, que para la determinación de los planes y programas de  
estudio de la educación básica y normal, el Ejecutivo federal considerará la opinión  
de los gobiernos de las entidades federativas y de los diversos sectores sociales  
involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas  
educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. 

Que, la Ley General de Educación, en su artículo 114, fracción IV, dispone que  
corresponde de manera exclusiva a las autoridades educativas locales, en sus  
respectivas competencias, la atribución de autorizar, previa verificación del  
cumplimiento de los lineamientos emitidos por la autoridad educativa federal, los  
ajustes que realicen las escuelas al calendario escolar determinado por la  
Secretaría de Educación Pública para cada ciclo lectivo de educación básica y  
normal y demás para la formación de maestras y maestros de educación básica. 

Que, la ley referida, en su artículo 87, párrafo primero, establece que la autoridad  
educativa federal determinará el calendario escolar aplicable a toda la República,  
para cada ciclo lectivo de la educación básica y normal y demás para la formación  
de maestras y maestros de educación básica, necesarios para cubrir los planes y  
programas aplicables, y que el calendario deberá contener un mínimo de ciento  
ochenta y cinco días y un máximo de doscientos días efectivos de clase para los  
educandos. 

Que, el artículo anteriormente citado, en su párrafo segundo, determina que las  
autoridades escolares, previa autorización de la autoridad educativa local y de  
conformidad con los lineamientos que expida la Secretaría, podrán ajustar el  
calendario escolar en comento, los cuales deberán prever las medidas para cubrir  
los planes y programas aplicables. 

Que, la misma ley, en su artículo 89, párrafo primero, dispone que el calendario que  
la Secretaría de Educación Pública determine para cada ciclo lectivo de educación  
preescolar, de primaria, de secundaria, de normal y demás para la formación de  
maestras y maestros de educación básica, se publicará en el Diario Oficial de la  
Federación, y, en su párrafo segundo, que la autoridad educativa de cada entidad  
federativa publicará, en el órgano informativo oficial de la propia entidad, las  
autorizaciones de ajustes al calendario escolar determinado por dicha secretaría. 

Que el 10 de junio de 2024 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el  
Acuerdo número 10/06/24 por el que se establecen los calendarios escolares para  
el ciclo lectivo 2024-2025 aplicables en toda la República para la educación  
preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestras y  
maestros de educación básica. 
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Que, de igual forma, el 27 de mayo de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de la  
Federación, el Acuerdo número 14/05/19 por el que se expiden los Lineamientos  
Específicos para que las Autoridades Escolares soliciten autorización para realizar  
ajustes al Calendario Escolar que determine la Secretaría de Educación Pública. 

Que dichos lineamientos señalan, en su numeral segundo y quinto,  
respectivamente, que se entiende por calendario escolar local al documento que la  
autoridad educativa local podrá emitir con el objeto de favorecer el funcionamiento  
coordinado del sistema educativo local y lograr mayor pertinencia y eficiencia del  
servicio educativo, en el cual realiza ajustes al calendario escolar considerando la  
opinión, las condiciones, el contexto cultural y geográfico o las necesidades  
educativas propias de las escuelas de su entidad federativa; y que la autoridad  
educativa local podrá emitir dicho calendario, y que este será de observancia en las  
escuelas de educación básica de la entidad federativa. 

Que, a su vez, los lineamientos en comento estipulan, en su numeral décimo  
primero, que, entre otras, la autoridad educativa local tendrá la responsabilidad de  
vigilar el cumplimiento cabal del calendario escolar o, en su caso, del calendario  
escolar local, con o sin ajustes. 

Que la Secretaría de Educación, con la finalidad de promover el funcionamiento  
escolar coordinado, y ponderando aspectos culturales del estado de Yucatán que  
inciden en las necesidades educativas de sus escuelas, ha diseñado, con estricto  
apego al marco normativo en la materia, el ajuste al calendario escolar determinado  
por la Secretaría de Educación Pública; por lo que he tenido a bien emitir el  
presente: 

Acuerdo Segey 29/2024 por el que se emite el calendario escolar de  
educación básica, para el ciclo lectivo 2024-2025 

Artículo 1. Calendario escolar 

Se emite el calendario escolar de educación básica, para el ciclo lectivo 2024-2025,  
contenido en el anexo único de este acuerdo. 

Artículo 2. Solicitud de autorización de ajuste del calendario escolar 

Las autoridades escolares deberán apegarse a lo establecido en las disposiciones  
aplicables en la materia en caso de solicitar ajustes al calendario escolar estatal  
publicado en este acuerdo, a fin de que la autoridad educativa local autorice o  
niegue dichas modificaciones, tomando como base el contexto cultural, geográfico  
y las necesidades específicas de cada centro educativo. 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede de la Secretaría de Educación, en Mérida,  
Yucatán, a 23 de julio de 2024. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Liborio Vidal Aguilar 

Secretario de Educación 
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Anexo único. Calendario escolar de educación básica, para el ciclo lectivo  
2024-2025 
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Acuerdo Japay 02/2024 por el que se regulariza el cobro de derechos y  
servicios que presta la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán  
en UMA 

El Consejo Directivo de la Junta deAgua Potable y Alcantarillado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos115, fracción III, del Código de la Administración  
Pública de Yucatán y 4, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Junta de Agua  
Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de  
Yucatán, en términos de su artículo 1, regula a esta como un organismo público  
descentralizado de la Administración Pública estatal que tiene por objeto la  
administración, construcción, ampliación, operación y conservación de los  
sistemas de agua potable y alcantarillado en el estado. 

Que, en términos de los artículos 2 y 4, fracción IV, de la ley antes referida, el  
órgano de gobierno de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán es el  
consejo directivo y este tiene como atribución, entre otras, aprobar el proyecto de  
cobros por derechos de conexión y las tarifas por los servicios que preste la junta. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 26, apartado B, de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado contará con un Sistema  
Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados  
oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las  
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México los datos contenidos en el  
Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Que el mismo artículo 26, apartado B, párrafo sexto, establece que el Instituto  
Nacional de Estadística y Geografía calculará en los términos que señale la ley, el  
valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada como unidad de  
cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de  
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades  
federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que  
emanen de todas las anteriores. 

Que el artículo 26 en comento, apartado B, último párrafo, dispone que las  
obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se  
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente  
en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o  
supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la  
fecha correspondiente. 

Que, aunado a lo anterior, en virtud del aumento en los precios de los insumos  
necesarios para la producción y distribución del agua, resulta necesario establecer  
y actualizar las tarifas de los derechos a cobrar por diversos servicios que presta  
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la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, usando las Unidades de  
Medida y Actualización, a efecto de contar con los recursos que permitan  
fortalecer la red de agua potable y alcantarillado del estado, y propiciar el consumo  
responsable de este importante recurso. 

Que es necesario establecer y actualizar las tarifas por los derechos derivados de  
la prestación de los servicios de interconexión, detección de fugas e instalación de  
medidores, entre otros, por lo que este consejo directivo ha tenido a bien expedir  
el presente: 

Acuerdo Japay 02/2024 por el que se regulariza el cobro de derechos y  
servicios que presta la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán  
en UMA 

Artículo único. Se actualizan las tarifas de los derechos a cobrar por los servicios  
que presta la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, de acuerdo con  
la siguiente tabla: 

 

Concepto 
Rango 

en UMA 

Interconexiones 20.2 

Contratación de fraccionadores 7.9 
Inspección para cruces de servicios que puedan afectar redes de  
agua potable 

9.1 

Medidor 2'' 87.6 

Instalación de medidor robado de 3/4'' de diámetro roscable 7.4 

Instalación de medidor robado de 1'' de diámetro roscable 15.8 

Instalación de medidor de 1 1/4'' de diámetro roscable 24.1 

Instalación de medidor de 1 1/2'' de diámetro roscable 34.0 

Instalación de medidor robado de 2'' de diámetro 87.6 
 

Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Aprobado por el Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de  
Yucatán, en su Primera Sesión Ordinaria, celebrada en Mérida, Yucatán, a los  
diez días del mes de marzo de 2023. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Carlos Francisco Castillo Sosa 
Director general de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

Calle 145 número 299 POR 54 Y 64 EDIFICIO B NIVEL 1 COLONIA SAN JOSE TECH, C.P. 97299 

A LA VICTIMA INDIRECTA, FRANCISCO LEONEL CATZIN BLANCO.  

DOMICILIO: IGNORADO.  

En el expediente número 031/2018 J1ES, derivado de la causa penal número 193/2003, que se siguió ante el Juzgado Penal del 
Segundo Departamento Judicial del Estado en contra del Sentenciado FELIPE CAB CAB, como penalmente responsable del delito de 
ROBO CALIFICADO, denunciado por SOCORRO GUADALUPE GONZALEZ BALAM y ADDA MARIA BALAM CHAN e imputado por la 
Representación Social; se ha dictado el acuerdo siguiente:-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO DE YUCATÁN. Mérida, Yucatán, a 18 dieciocho de julio del año 
2024 dos mil veinticuatro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   VISTOS y OÍDOS: Para resolver en autos del expediente de ejecución número J1ES-31/2018, a cerca de la solicitud formulada por el 
sentenciado FELIPE CAB CAB a través de escrito de fecha 13 trece de junio del año 2022 dos mil veintidós, quien actualmente se 
encuentra recluido en el Centro de Reinserción Social de Tekax, Yucatán, respecto a que le sea concedido la MODIFICACIÓN DEL 
LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA en la sentencia de segunda instancia de fecha 27 veintisiete de 
junio del año 2005 dos mil cinco, pronunciada por la entonces denominada Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
el Toca Penal número 1608/2004 y de la causa penal 193/2003 del índice del Juzgado Penal del Segundo Departamento Judicial del 
Estado, en la cual se le consideró penalmente responsable del delito de HOMICIDIO CALIFICADO (cometido en la persona de quien en 
vida se llamó María del Carmen Blanco) y que denunció Anatolio Mukul May, en su carácter de Presidente Municipal de la localidad de 
Chacsikin Yucatán e imputado por la Representación Social. Es de resultar, y:------------------------------------------------------------------------------ 

====================================== R E S U L T A N D O ============================================== 

ÚNICO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

===================================== C O N S I D E R A N D O =========================================== 

PRIMERO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por todo lo anteriormente expuesto, es procedente resolver y se: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

========================================== R E S U E L V E:============================================== 

PRIMERO.- SE MODIFICAN LAS CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE LIBERTAD impuesta al 
sentenciado FELIPE CAB CAB en la sentencia de segunda instancia de fecha 27 veintisiete de junio del año 2005 dos mil cinco, 
pronunciada por la entonces denominada Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Toca Penal número 
1608/2004 y de la causa penal 193/2003 del índice del Juzgado Penal del Segundo Departamento Judicial del Estado, en la cual se le 
consideró penalmente responsable del delito de HOMICIDIO CALIFICADO (cometido en la persona de quien en vida se llamó María del 
Carmen Blanco) y que denunció Anatolio Mukul May, en su carácter de Presidente Municipal de la localidad de Chacsikin Yucatán e 
imputado por la Representación Social, específicamente, el lugar en el cual deberá PERMANECER dicho sentenciado, será en el 
domicilio (que en encuentra en reserva), donde habitan los ciudadanos Isidro Cab Chablé y/o Felipe Nery Cab Chablé, quienes son su 
red de apoyo familiar, siendo los antes nombrados quienes se harán cargo del sentenciado de cuenta, mismo predio donde continuará 
cumpliendo la sanción PRIVATIVA DE LIBERTAD FALTANTE de 1 UN AÑO, 2 DOS MESES, 12 DOCE DÍAS de los 22 años de prisión 
que se le impusieron en la sentencia de mérito, los cuales comenzaron a computarse el 6 seis de octubre del año 2003 dos mil 
veintitrés, fecha en la que aparece de autos fue privado de su libertad con motivo de los hechos hasta su total cumplimiento, siendo la 
fecha probable para compurgar la totalidad de la sanción de prisión el día 6 SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 2025 DOS MIL 
VEINTICINCO, lo anterior, a efecto de que sea atendido por su familia, quienes podrán brindarle sin duda alguna, mejores condiciones 
de salud que con las que contaba en el centro penitenciario en el cual se encuentra recluido, aclarando que NO PODRÁ SALIR de dicho 
domicilio, sino ÚNICAMENTE para recibir atención médica.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio al Director del Centro de Reinserción Social de la ciudad de Tekax, a fin de que haga ENTREGA 
FÍSICA del sentenciado FELIPE CAB CAB, a las personas que conforman su red de apoyo familiar quienes son Isidro Cab Chablé y/o 
Felipe Nery Cab Chablé, previa su identificación, a fin de que se hagan responsables de los cuidados que amerite el sentenciado. 
Debiendo comunicar a esta autoridad la hora en que dicho sentenciado le fue entregado a la persona y/o personas antes y remitir el acta 
de entrega física del citado enjuiciado; remítase copia de la presente resolución dentro del plazo establecido en el artículo 127 ciento 
veintisiete de la Ley Nacional de Ejecución. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Se previene a los ciudadanos Isidro Cab Chablé y/o Felipe Nery Cab Chablé, que en caso de NO CUMPLIR con lo 
anterior probablemente estarían incurriendo en el delito denominado “abandono de personas”, que establece una sanción de 1 uno a 4 
cuatro años de prisión, de acuerdo al artículo 352 trescientos cincuenta y dos del Código Penal del Estado de Yucatán, en vigor.----------- 

CUARTO.- Gírese atento oficio al Director de Ejecución del Estado, remitiéndole dentro del plazo establecido en el numeral 
previamente invocado en el resolutivo que antecede, copia autorizada de la presente determinación, a fin de que acorde a lo dispuesto 
en el artículo 15 fracción XI de la Ley Nacional de Ejecución Penal, SUPERVISE la ejecución de la modificación del lugar de la pena 
otorgada en el presente asunto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO.- Gírese atento oficio a la Dirección de los Servicios Postpenales del Estado, a fin de que REALICE las gestiones necesarias 
ante el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, para que el sentenciado FELIPE CAB CAB se le 
brinde la atención medica que requiere debido a los padecimientos que presenta. ------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO.- De conformidad con los numerales 131, 132 y 134 de la Ley Nacional de Ejecución Penal en vigor, se hace del 
conocimiento de las partes que la presente determinación ES APELABLE, por lo que tienen el término de 3 TRES DÍAS para interponer 
por escrito dicho recurso si así lo estiman conveniente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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SÉPTIMO.- Con fundamento en el artículo 25, fracción VI de la Ley Nacional de Ejecución Penal, SE INAPLICA lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 129 de la Ley Nacional de Ejecución Penal en vigor, que establece que la resolución definitiva se ejecutará 
una vez que quede firme, y con apoyo en el numeral 8 de la propia Ley Nacional de Ejecución Penal, se aplica en lo conducente el 
numeral 472 del Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor, que dispone que por regla general la interposición del recurso no 
suspende la ejecución de la resolución judicial impugnada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.- Dentro del plazo de 5 CINCO DÍAS señalado en el numeral 127 de la Ley Nacional de Ejecución Penal en vigor, 
ENTRÉGUESE a las demás partes copia debidamente autorizada de la presente resolución final. ---------------------------------------------------- 

NOVENO.- De conformidad con el numeral 50 del Código Nacional de Procedimientos Penales en vigor, se accede a las copias del 
audio y video de la audiencia, del día de hoy, previo recibo que otorguen en autos.------------------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO.- Quedan DEBIDAMENTE NOTIFICADOS todas las partes que estuvieron presentes en la audiencia oral del contenido del 
presente fallo, con fundamento en el primer párrafo del artículo 63 sesenta y tres con relación al 82 ochenta y dos del Código Nacional 
de Procedimientos Penales en vigor.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 

NOTIFÍQUESE a la víctima indirecta Francisco Leonel Catzín Blanco, en virtud de que no compareció a la audiencia, mediante 
EDICTOS publicado por una sola ocasión en el Diario Oficial del Estado, lo anterior con fundamento en la fracción III tercera del artículo 
82 ochenta y dos del Código Nacional de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria y CÚMPLASE.--- Así lo resolvió y firma el 
ciudadano Juez Primero de Ejecución de Sentencias del Estado, Maestro en Derecho Manuel Jesús Ek Herrera. LO CERTIFICO. ---------
--------------------------------------------------- FIRMA ILEGIBLE.-----------------------------------------------RUBRICA.-------------------------------------------- 

Y por cuanto se ordena en autos y de conformidad con en el numeral 82 fracción II y fracción III del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, procedo a NOTIFICAR a la víctima indirecta FRANCISCO LEONEL CATZIN BLANCO, por ser este de 
domicilio ignorado, el encabezado y los puntos resolutivos de la presente resolución por medio de edictos publicados por una sola 
ocasión, en el Diario Oficial del Estado.- 

MÉRIDA, YUCATÁN a 24 de Julio del 2024.  

EL NOTIFICADOR DEL JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

LIC. JESUS MANUEL CERVANTES MANZANILLA. 
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